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ANEXO 6
MEMORIA ECONÓMICA (CUENTA JUSTIFICATIVA)

Código SIA¹ 
	Destinación
	Instituto Balear de la Mujer

	Código DIR3
	A04027016



	NÚM. EXPEDIENTE
	

	EJERCICICIO PRESUPUESTO

	

	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	


ENTIDAD BENEFICIÁRIA
	NIF
	
	Denominación social
	

	Concepto
	


Representante
	DNI
	
	Nombre
	

	Apellido 1
	
	Apellido 2
	

	Medio de acreditación de la representación
	 FORMCHECKBOX 
 REA    Núm. _______
	 FORMCHECKBOX 
 Otros: _______________________


	NÚM. BOIB Y FECHA DE LA CONVOCATORIA
	

	FECHA DE CONCESIÓN
	

	FECHA DE EJECUCIÓN
	

	FECHA DE JUSTIFICACIÓN
	


	DECLARO:
1. Que esta cuenta justificativa comprende la realización de un ____________% de la actividad subvencionada y supone un ___________ % de ejecución del presupuesto presentado, como también contiene la totalidad de los justificantes imputables al proyecto subvencionado.
2. Que todos los datos contenidos en esta cuenta justificativa son verdaderas y correctas.
3. Que los justificantes originales de los gastos y los ingresos, y los cobros y los pagos que se detallan, están custodiados bajo mi responsabilidad.
4. Que los justificantes citados están a la disposición de los órganos de control interno o externo de la Administración.
5. Que me comprometo a prestar toda mi colaboración en las actuaciones de comprobación y verificación que la Administración o sus órganos de control consideren necesarias para comprobar la veracidad o la corrección de las actividades subvencionadas o de la justificación presentada.
6. Que toda la documentación justificativa presentada de forma electrónica és o bien una copia simple del original o es un original.
7. Que la entidad no recupera ni compensa los impuestos indirectos. En caso que se recuperen o compensen no se incluirá el importe correspondiente dentro de los gastos a justificar.
8. Que, en referencia a la obtención de otras ayudas o subvenciones:
 FORMCHECKBOX 
 No se han obtenido de otras administraciones públicas o entes privados otras ayudas o subvenciones para financiar el proyecto.
 FORMCHECKBOX 
 Se han obtenido de otras administraciones públicas o entes privados los recursos económicos siguientes para financiar el proyecto (se han de indicar las entidades, el importe financiado y se han de especificar los gastos que ha financiado cada entidad o ente, incluido el Instituto Balear de la Mujer. Si existen gastos financiados por más de una entidad o ente, se ha de especificar el porcentaje de imputación a cada uno o a cada una):


	Presupuesto/gasto y criterios de imputación
Se ha de establecer para las diferentes partidas presupuestarias presentadas el grado de ejecución del importe establecido en el proyecto presentado 
Partida presupuestaria
Presupuesto inicial
Presupuesto final
En caso que haya variaciones significativas entre el importe establecido en el presupuesto inicial y en el importe del presupuesto final, de acuerdo con el artículo 72.2.a) del Reglamento de la Ley general de subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio) se ha de explicar esta desviación para cada partida presupuestaria.
En caso que la imputación al proyecto del gasto efectuado sea inferior al 100 %, se ha de explicar el porcentaje de imputación de la realización completa de la actividad al coste del proyecto financiado. En el caso de gastos de personal cuando la imputación sea inferior al 100 %, además, se han de detallar les funciones realizadas por el personal propio de la entidad relacionadas con el proyecto.
Para determinar la relación existente entre el proyecto inicial, las actividades realizadas y los justificantes imputados, se han de detallar las actividades/acciones recogidas en el proyecto, y se han de establecer para cada una el grado de ejecución, el presupuesto inicial, el gasto efectuado y la relación existente con los justificantes presentados.
Actividades/Acciones
Grado ejecución
Presupuesto 
inicial
Gasto
 final
Facturas asociadas
% Imputación factura



RelacióN de justificantEs imputaDOs
	Número de expediente:
	
	
	Beneficiario:
	

	Importe del proyecto aprobado (A)
	
	
	NIF:
	

	Porcentaje de subvención otorgado (B)
	
	
	Concepto:
	

	 Importe de la subvención otorgado (C)
	
	
	
	
	

	 Importe de otras fuentes de financiación
	
	
	
	
	


	Presupuesto
	Identificación de los justificantes
	Costes justificados
	Imputación proyecto IBDONA
	Imputación proyecto otras entidades

	Partida 
	Importe
	Núm.
	Núm. factura
	Fecha
	Proveedor
	Concepto
	Importe 
	Fecha pago
	Imputación (%) al proyecto subvencionado
	Importe
	%
	Importe
	%
	Importe

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	(A)
	
	
	
	
	Total
	
	
	Total
	(D)
	
	(E)
	
	


	Importe justificado (D)
	


	Observaciones:
	


	Entidad beneficiaria

	Esta relación corresponde al coste total de los gastos asociados a la actividad subvencionada.
[signatura electrónica]


Instrucciones
A. Se ha de consignar el importe del proyecto presentado que ha aceptado la Administración. Este importe ha de coincidir con el reflejado en el convenio o la resolución de concesión de la ayuda.
B. Se ha de consignar el porcentaje de la ayuda, de acuerdo con lo que establece el convenio o la resolución de concesión de la ayuda.
C. El importe de la ayuda concedida es el resultado de aplicar el porcentaje de ayuda (B) al importe del proyecto aprobado (A). Este importe ha de coincidir con lo reflejado en el convenio o la resolución de concesión de la ayuda.
D. Es el resultado de aplicar al importe de los justificantes el porcentaje de imputación a la actividad o el proyecto subvencionado.
E. Es el importe del proyecto imputado a la subvención concedida por el Instituto Balear de la Mujer.
El coste elegible será determinado por el órgano instructor una vez revisada la documentación justificativa. A este importe se le aplicará el porcentaje de ayuda (B) y el resultado será el importe final de la ayuda, con el máximo del importe concedido.
En los casos en qué el porcentaje de la ayuda sea inferior al 80% para que alcance la cuantía máxima de la ayuda establecida para cada modalidad, si el importe justificado del proyecto es inferior al presupuestado inicialmente, siempre que el gasto sea subvencionable, y las variaciones presupuestarias i/o técnicas hayan sido aceptadas expresamente por el órgano instructor, se emitirá un informe por cada expediente en que se valorará la posibilitad de aumentar el porcentaje de la ayuda hasta un máximo de un 80%, siempre con el máximo del importe concedido.
ANEXO 6.1
RELACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO
Convocatoria:

Año:

Nombre de la entidad:

Proyecto:

Ámbito geográfico:

	Nombre y apellidos del trabajador o trabajadora
	Categoría profesional
	Mes
	Importe bruto mensual
	Importe imputado a la subvención concedida
	Seguridad Social a cargo de la empresa
	Importe total mensual
	Importe total imputado a la subvención concedida

	
	
	
	
	
	Importe bruto mensual
	Importe imputado a la subvención concedida
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Totales
	
	
	
	
	
	


(1) Se han de detallar por separado cada uno de los trabajadores o trabajadoras que hayan intervenido en la ejecución del programa, y se han de indicar las retribuciones brutas mensuales que figuren en sus nóminas y el importe de la nómina que se imputa a la subvención concedida.
(2) En la casilla relativa a la Seguridad Social a cargo de la empresa, se ha de reflejar el importe mensual correspondiente a la cuota empresarial según les bases de cotización de cada trabajador o trabajadora, i se ha de indicar igualmente el importe mensual imputado a la subvención concedida.
	Información sobre protección de datos personales

	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGDP) i la Ley orgánica 3/2018, de 5 de desembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa del tratamiento de les datos personales que pueda contener esta solicitud.

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Tramitar el procedimiento administrativo de concesión de subvenciones para proyectos que, en el ámbito de la salud mental y/o la discapacidad, contribuyan al fomento y apoyo a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y /o de prevención y erradicación de las violencias machistas para el año 2025, de acuerdo con lo que prevé el Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 29 de diciembre, i la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
Responsable del tratamiento: Instituto Balear de la Mujer.

Destinatarios de les datos personales. Los datos personales no se cederán a terceros, quitado que hi haya obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el Reglamento general de protección de datos y la Ley orgánica 3/2018.

Decisiones automatizadas. No hi ha decisiones automatizadas en relación con las personas afectadas por el tratamiento.

Plazo de conservación de les datos personales. Es el mínimo legal a partir de la fecha de cierre del expediente.

Transferencia de datos a terceros países. Les datos personales no se transferirán a otros países.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. El afectado por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (y, hasta i todo, de retirar el consentimiento, si procede, en los términos que establece el Reglamento general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento citado, mediante el procedimiento «Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el cas que no haya ninguna en el plazo de un mes, el afectado por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas (P.º de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es ). El Delegado de Protección de datos (DPD) nombrado ante la Agencia Estatal de Protección de Datos: Profesional Group Conversia S.L, los datos de contacto su dpd.cliente@conversia.es
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